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Ast.º: Certificado decreto de renuncia a la celebración de contrato 
Ref.ª: Expdte. S. 02/11 (sistema radiocomunicaciones digitales) 

 
 
M. BLANCA ESTÉVEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA 
INCENDIOS E SALVAMENTO DE A CORUÑA, 

C E R T I F I C A : 
 
Que según se desprende do Libro de Decretos de la Presidencia archivado en esta Secretaría a mi cargo, 
resulta que el día catorce de diciembre de dos mil once (14.12.2011) el sr. Presidente adoptó la 
resolución contenida en decreto que a continuación se transcribe: 
 
 
 
<< Siendo titular de la Presidencia del Consorcio Provincial Contra Incendios e Salvamento de A 
Coruña>> ...<<, la referida Autoridad dicta la siguiente resolución: 
 
Visto el expediente S. 02/11, de suministro de sistema de radiocomunicaciones digitales profesionales y 
terminales de radio con destino a los parques comarcales de bomberos de este Consorcio, y en el que 
constan, entre otros, los seguintes: 

 
a n t e c e d e n t e s : 

 
1. Que tras los correspondientes trámites, y previa conformidad del Pleno del Consorcio según acuerdo 

adoptado en sesión de 27 de septiembre de 2011, esta Presidencia presta aprobación al expediente 
S. 02/11, de suministro e instalación del sistema de radiocomunicaciones digitales profesionales y 
terminales de radio con destino a los parques y sub-sede dependientes de este Consorcio, dándose 
también inicio a los trámites de la licitación para la adjudicación del contrato con tramitación 
ordinaria y mediante procedimiento abierto, con diversos criterios además del precio. 

2. Que los anuncios de la licitación se publicaron en el Diario Oficial de la Unión Europea en fecha del  
02.12.2011 (remitido en 30.11.2011), en el Boletín Oficial del Estado núm. 292 de 05.12.2011 y en 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña núm. 235 de 13.12.2011. 

3. Que, así mismo, en el perfil de contratante, y en fecha de 30.11.2011, se insertaron para su consulta 
y descarga, tanto el pliego de cláusulas administrativas particulares como el de las prescripciones 
técnicas y los anexos de estos. 

4. Que, conforme a lo indicado en el apartado 2 de estos Antecedentes, el plazo de presentación de 
ofertas por los licitadores interesados finalizaría el día 20 de enero de 2012, por lo que, 
consecuentemente, no se ha dictado resolución de adjudicación. 

5. Que, a la fecha de la presente, no consta la presentación de oferta alguna respecto de dicho 
procedimiento. 

6. Que como consta en el expediente, han surgido acontecimientos que, por razones de interés público, 
obligan a la renuncia a la celebración del contrato, sobre la base, especialmente, de los extremos 
siguientes: 

 
- La Xunta de Galicia está ultimando la puesta en marcha de un sistema de 

comunicaciones a nivel autonómico, que pueda dar cobertura a todos los servicios de 
emergencia que operan en la Comunidad (Policía Local, Bomberos, Urgencias 
Médicas, Bomberos Forestales, etc.). Esta red pretende, además de cubrir una gran 
demanda de usuarios, unificar los sistemas de comunicación de todos los 
intervinientes en las emergencias, de tal forma que, si del estudio se deduce –tal y 
como se apunta desde a Secretaría Xeral de Modernización e Innovación 
Tecnológica-, que la interconexión de los Parques de Bomberos dependientes de este 
Consorcio, dentro de la mencionada red, es posible y con resultados satisfactorios de 
cobertura y que a principios del año 2013 estará en funcionamiento, y teniendo en 
cuenta que el Consorcio está participado en un 50 % por la Xunta de Galicia, y el 
servicio que presta el Consorcio es uno de los de emergencias, debería utilizarse esa 
red. 



CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS E SALVAMENTO DE A CORUÑA          CIF: G15859481  -  RELGA: CO 2002/01 

Polígono Industrial Bertoa, Parcela G2.  15105 – CARBALLO (A Coruña)           –         Tel:  981. 758. 117  -  Fax:  981. 700. 024 

 

- No obstante, si por el contrario, de dicho estudio, se dedujera que las prestaciones 
de la red de la Comunidad no resultaran las adecuadas, procedería que por parte de 
este Consorcio, se diera inicio, de nuevo, al proceso de licitación del expediente 
S.02/11. 

 
  
Tomando en consideración los siguientes: 
 

F u n d a m e n t o s     d e     D e r e c h o : 
 
Primero.- Que de conformidad con establecido por el art. 139.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), la renuncia a la celebración del contrato o el 
desestimiento al procedimiento solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la 
adjudicación del contrato. 
 
Segundo.- Que a tenor de lo determinado por el art. 139.3 LCSP, sólo podrá renunciarse a la celebración 
del contrato, por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. Y, en tal caso, no 
podrá promoverse una nueva licitación de su objeto, hasta en tanto subsistan las razones alegadas para 
fundamentar la renuncia. 
 
Tercero.- Que de conformidad con el art. 139.1 LCSP, en caso de que el órgano de contratación renuncie 
a celebrar un contrato para el que haya efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el 
procedimiento para su adjudicación lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la 
Comisión Europea de esta decisión cuando el contrata hubiera sido anunciado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 
 
Cuarto.- Que el art. 194 LCSP establece que, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos de la 
propia LCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 
público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. 
 
Quinto.- Que en la tramitación del procedimiento de licitación se pone de manifiesto que por razones de 
interese público debe renunciarse a la celebración del contrato comprendido en el Expediente S. 02/11, 
toda vez que de continuar el mismo, el sistema de comunicaciones que dicho expediente comprende, 
podría quedar fuera del sistema de comunicaciones de los servicios de emergencia que se establezca a 
nivel autonómico, por lo que, hasta en tanto el estudio que se está a llevando a cabo non concluya, no 
podrá deducirse la posible interconexión de redes entre los parques comarcales de bomberos del 
Consorcio e el sistema de comunicación a nivel autonómico. 
 
 
Sobre la base de cuanto precede, y vistos también los informes evacuados por la gerencia y la secretaría 
del Consorcio, y al amparo de lo establecido por la Disposición adicional segunda en su apartado 1 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en relación con el art. 14 de los 
estatutos de este Consorcio y demás disposiciones concordantes, mediante el presente 

 
R E S U E L V O : 

 
1º.  Renunciar a la celebración del contrato objeto del expediente S. 02/11, de suministro e instalación 
de sistema de radiocomunicaciones digitales profesionales y terminales de radio con destino a los 
parques y sub-sede dependientes de este Consorcio, cuya licitación se promovió mediante anuncios 
insertados en el Diario Oficial de la Unión Europea en fecha de 02.12.2011 (remitido en 30.11.2011), en  
el Boletín Oficial del Estado núm. 292 de 05.12.2011 y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña 
núm. 235 de 13.12.2011. 
 
2º. La renuncia a la celebración del contrato indicado subsistirá en los términos establecidos en el 
Antecedente 6 del presente. 
 
3º. Publicar los anuncios que proceda en los diarios o boletines oficiales correspondientes con el fin 
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del público conocimiento así como también insertar certificado del presente en el perfil de contratante de 
la web de esta Entidad. 
 
4º. Comunicar la presente resolución a la Comisión Europea en cumplimiento de lo establecido por el 
art. 139.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, haciéndose innecesaria 
la notificación a los licitadores toda vez que no se ha presentado ninguno al procedimiento. 
 
5º. A los efectos anteriores, dejar establecido que la presente resolución pone fin a la vía 
administrativa por lo que, en caso de disconformidad y según establece la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
públicas e del procedimiento administrativo común, en sus arts. 116 y 117, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta Presidencia o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso – administrativo en el plazo de dos meses (art. 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa), advirtiendo 
que, caso de interponer el recurso de reposición no podrá interponerse el recurso contencioso – 
administrativo hasta que sea resuelto el primero de forma expresa o se produjera la desestimación 
presunta del mismo. 
 
6º. Emitir certificación del presente para debida constancia de lo resuelto en el mismo mediante su 
unión al expediente S. 02/11 de origen. 
 
Finalizado el objeto del presente acto, >> (...) 
 
 
 
Y para que así conste y en la unión con los documentos que proceda surta los efectos oportunos, emito 
la presente certificación en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 2.e) del texto normativo aprobado 
por el Real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y de orden y con el visto bueno del Iltmo. sr. 
presidente, en Carballo, a catorce de diciembre de dos mil once. 
 
V.º e B.º 
El presidente,  
 
 
 
 
Fdo.: Santiago Villanueva Álvarez 
 
 


